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Gobernación y lntxOI 

No. 209 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

181 
184 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 
contrato del servicio de alumbrado eléctricQ 
de San Miguelito, Departamente de Rio San 
juan, que dice: 

Rafael Oómez Aranda, Alcalde Municipal 
de San Miguelito, Departamento de Río San 
juan, en Representación de la Municipalidad, 
y debidamente autorizado por ésta, según 
Acuerdo No. 33 de 4 del corriente mes, por 
una parte y que en lo sucesivo de este con
trato se denominará la Municipalidad, y el 
seftor Arles Lacayo Mc'Rea, mayor de edad, 
casado, negociante y de este domicilio, con· 
cesionario legal del servicio de Luz Eléctrica 
para este Municipio, dado por la Comisión 
Nacional de Energfa Elétrica, y a quién en 
lo sucesivo se denominará el Concesionario, 
convienen en celebrar el siguiente contrato, 
de acuerdo con los Arts. t 10, 145, 146, 148, 
y 150 de la Ley de Industria Eléctrica vigentr, 

El Concesionario se obliga a suministrar 
el servicio de luz y fuerza eléctrica en las 
calles y avenidas de esta villa, siendo de su 
cuenta los gastos de instalación de planteles, 
posterfas y todo lo necesario para prestar 
debidamente el servicio. 

11 
La Municipalidad autoriza al Concesiona· 

rio para utilizar los frentes adyacentes de 
calles y avenidas, respetando el derecho aje
no, a fin de que sean colocados los poste~ y 
la red de intalaciones que sean necesarias 
para la iluminación, siendo todas las instala
ciones de la propiedad del Concesionario. 

111 
El Concesionario instalará cincuenta pues· 

tos de luz, con bujfas de 100 vatios y co
rriente de t 10 voltios, que podrán ser coloca· 
das a distancias coi\venientes a fin de dar 
buena iluminación a la Villa; el servicio será 
prestado durante cuatro horas continuas 
desde las seis de la tarde hasta las diez de la 
noche, por lo que la Municipalidad pagará 
al Concesionario la cantidad de Cuatrocientos 
Córdobas mensuales. La Municipalidad se 
reserva el derecho de cambiar las bujías or· 
dinarias por otras de mercurio y en ese caso 
la compra de las referidas bujías y su man
tención correrán de cuenta de la Municipa· 
lidad. El Concesionario no cobrará más de 
to estipulado aun cuando se haga este cam
bio, siempre que tales bujfas no gasten más 
de los 100 vatios convenidos. 

IV 
La Municipalidad se compromete a pagar 

la suma de ocho córdobas mensualPs mas 
por cada bujía que se ponga en el alumbrado 
público después de las cincuenta convenidas 
siempre que éstas sean del mismo voltaje, s~ 
establecerá un precio convencional. Tam
bién se co~promete la Municipalidad a pa
gar cualqmer gasto de energla eléctrica ex· 
tra o fuera de lo convenido en el presente 
contrato. 

V 
La Municipalidad reconocerá al Concesio· 

nario el pago mensual estipulado aun cuan· 
do el ser~icio. se vea interrumpido por des· 
perfectos accidentales en el equipo, siempre 
que los desperfectos sean reparables en un 
término no mayor de veintinueve dlas, y en 
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caso de que no puedan repararse antes de 
treinta dlas la Municipalidad podrá retener 
el pago de un mes, sin que esto altere el 
resto de las cláusulas del presente contrato. 

VI 
El Concesionario queda autorizado para 

establecer servicio de luz y fuerza a domici· 
lio, como negocio particular, cobrando a los 
contribuyentes el valor de tal servicio por 
sus propios medios, para lo cual queda au
tori1ado por la Municipalidad. 

VII 
la Municipalidad se compromete a pagar 

cumplidamente al Concesionario las men
sualidades establecidas, y en caso de reten
cesionario las mensualidades establecidas, y 
en caso de retención o falta de pago, el 
Concesionario dará un plazo de gracia de 
quince dfas después de cumplido el mes que 
no ha sido pagado. 

VIII 
Si por falla de pago el Concesionario tu 

viere que suspender el servicio, la Municipa
lidad estará siempre obligada a respetar el 
presente contrato con todas sus franquicias 
y derechos. 

IX 
El Concesionario queda autorizado para 

aceptar socios, vender o hacer cualquier 
concesión de la Empresa, siempre que en 
cualquier nueva organización se respete este 
contrato, ni se altere la economfa de la Mu· 
nicipalidad. 

X 
la Municipalidad se obliga a suspender 

cualquier otro servicio de energfa eléctrica 
particular, pues la única reconocida es la del 
Concesionario que se autoriza en este acto. 

XI 
la Municipalidad se compromete a cuidar 

y vigilar por medio de la autoridad de polida 
todas las instalaciones puestas por el Conce· 
sionario. ya que esto significa, para el Mu
nicipio, garantf a de su servicio. 

XII 
la Municipalidad autoriza al Concesiona

rio para que una vez concluido el presente 
contrato arranque las instalaciones, como 
dueno exclusivo de las mismas, salvo que 
las adquiera para si la propia Municipalidad, 
reembolsando a éste el valor correspondiente 
tasado por peritos de la materia. 

XIII 
Durante la vigencia de este contrato el 

Concesionario estará exento del pago de im
puestos municipales en lo que se relacione 
con la Empresa de Luz y Fuerza. 

XIV 
la duración de este Contaato será de cin

co anos a partir de la fecha en que sea apro
bado por el Ejecutivo, plazo que podrá ser 

prorrogado si asf convinieren las autoridades 
que funjan en esa época, 

Para su aprobación elévese al Supremo 
Gobierno. 

En fé de lo cual, firmamos cuatro tantos 
del mismo tenor en la Villa de San Miguelito, 
Departamento de Rfo San Juan, a los rliez 
dias de noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-R. Gómez A.-A. Lacayo 
Mc'Rea.-M. de Lacayo, Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 21 de diciembre de 1959.
LUI.; A. SOMOZA D.-El Ministro de la 
Gobernación, por la Ley Alberto Argüello V. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Íisposición •Jlie Seiíala Plazo Fat~l 
Oe Tres ~Jei;ies Para Reclamos 

de Oinero 

•No. 19 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 195, lnc. 3) Cn. y de las que es· 
pecíficamente senala el Art. 39 del Oecre· 
to Legislativo No. 409 del 11 de Marzo dt" 
1959, 

Decreta: 

Arto. /o-Adiciónanse las disposiciones 
del Decréto Ejecutivo N9 3 t del 25 de A· 
bril de 1959, con las siguientes prescrip· 
ciones complementarias: 

Las personas que a la fecha de entrar 
en vigor el presente Decreto, no hayan 
presentado sus reclamos, o no hayan ma
nifestado su aceptación a las listas publica 
das por el Ministerlo de Hacienda, en rela
ción con el articulo 39 del Decreto legisla
tivo N9 409 del 11 de Marzo de 1959 y su 
Reglamento emitido por Decreto Ejecutivo 
Nº. 31 del 25 de Abril del mismo ano: tendrán 
el plazo fatal de tres meses a contar de la 
fecha de vigencia del presente decreto, pa
ra presentar reclamos o manifestar su con
formidad con las mencionadas listas. Trans
currido tal plazo caducarán tales dsrechos y 
ya no podrárt presentar reclamos ni aceptar 
o rechazar la suma respectiva, que quedará 
a favor del Fisco. 

Arto. 2p-Este Decreto empezará a regir 
cinco días después de su publicación en 
cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. --Managua, 
D. N., a los catorce dfas del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro de Ha· 
cienda y Cr~dito Público. )f 
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Lista No. I, conforme Decreto Ejecu
vo No. 17.--Suh~idios de algodoneros 

Departamento de Managua 

Nombres y Municipios Manzanas 

Patino Luisa de 

Total 

(Continúa) 

Nombres y Municipios Manzanas 

León Quant, To· 
más, Managua 

L u n a Carlos A., 
Managua 

Marlínez O. Benve· 
n u t o, Managua 

Martfnez O. Edrul· 
fo, Managua 

Martfnez O. Arnul· 
fo, Managua 

Martfnez O. Ben
venuto 8' Hnos. 
Cfa. Ltda, Mana· 
gua 

Me Coy Elmer y/o 
john, Managua 

Medina B. Juan Jo· 
sé, Managua 

Medina B. Rafael, 
Managua 

Mejía Manuel, Ma· 
nagua 

Mejia María S. de, 
Managua 

Miranda O o na Id, 
Managua 

Molina B. José, Ma
nagua 

Molina S .. Francis
co, Managua 

Molina S. jorge A., 
Managua 

M o n te a 1 e g r e 
D. Manuel, Ma· 
nagua 

Muríllo O. Rufino, 
Managua 

Murillo M. Teódu· 
to, Managua 

Murillo P. Joaqufn, 
Managua 

Neret Enrique, Ma· 
nagua 

Ocón Evaristo, Ma
nagua 

Ortiz Felipe, Ma· 
nagua 

Ortiz M. José A., 
Managua 

Otero Esteban, Ma
nagua 

Palazio S a n d r o, 
Managua 

Peters J. Juan, Ma· 
nagua 

Pataky f. J u 1 i o, 
Managua 

70 

60 

220 

160 

150 

239 

350 

70 

75 

7 

100 

100 

75 

172 

65 

90 

40 

100 

40 

105 

150 

17 

12 

35 

180 

120 

000 

Total 

7,000.00 

6,000.000 

22,000.00 

16,000.00 

15,00.000 

23,900.00 

35,000 00 

7,000.00 

1,500.00 

700.00 

10,000.00 

10,000.00 

7,500.00 

17,200.00 

6,500.00 

9,000.00 

4,000.00 

10,000.00 

4,000.00 

10,500.00 

15,000.00 

1,700.00 

y /o M.ar i 1 u de 
Saballos, M a na
ga 

Pérez P. Jacinto, 
Managua 

Ramírez M. Ro 
berto, Managua 

Ramírez Ouiller· 
mo, Managua 

Raskosky O a v id, 
Managua 

Reyes F é li x E., 
Managua 

Reye~ P. Antonio, 
Managua 

Riguero V. Jorge 
y /o Oastón Ca
brera, Managua 

Roa Elisa v. de, 
Managua 

Roa José de Jesús, 
Managua 

Roa y Hnos. Ar· 
mando, Man a
gua 

Rocha B. Octavio, 
Managua 

Rodrfguez Ramiro 
José, Managua 

Roque Asunción 
M. de, Managua 

Roque O. Bonifa· 
cio, Managua 
Roque B. Alfredo, 
Managua 

Sacasa Marfa l. 
de, Managua 

Sánchez h. Hermí· 
nio, Managua 

Sequeira R i v a s 
Alejandro, Mana· 
gua 

S a 1 a z a r Ernesto, 
Managua 

Sala zar Empresa 
Cinematográfica, 
Managua 

Sociedad Agrícola, 
Ni e ara gil ense, 
Managua 

Solfs V. Eliseo y/o 
Oraciela de, Ma· 
nagua 

1,200.00 Solórzano Pedro 
J., Managua 

3,5oo.oo Solórzano M. Hum· 

18,000.00 berto, Managua 
Solórzano M. Jo-

12,000.00 sé E., Managua 
Solórzano C. Al· 

60,000.00 f onso, Managua 

65 

25 

40 

150 

200 

120 

25 

100 

50 

50 

100 

30 

60 

200 

100 

239 

125 

85 

180 

300 

300 

700 

310 

60 

50 

100 

50 

6,500.00 

2,500.00 

4,000.00 

15,000.00 

20,000.00 

12,000.00 

2,500.00 

10,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

10,000.00 

3,00.00 

6,000.00 

20.000.00 

10,00.00 

23,900.00 

12,500.0 

8,500.00 

18,000.00 

30,000.00 

30,000.00 

70,000.00 

31,00.000 

600.00 

5,000.00 

10,000.00 

5,00.00 
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Nombres y Municipios Manzanas Total 3ro -El presente Acuerdo surte sus efec-
tos a partir del 16 de Enero del atio corrien-

Solórzano T. Ed 
gar, Managua 

Solórzano D. Do
ra de, Managua 

Stadthagen V. Emi· 
lío, Managua 

Tablada S. Hora· 
cio, Managua 

Tefel S. Reynaldo, 

160 16,000.00 te. 

140 

125 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Man~· 
14,000.00 gua D. N., 14 de Enero de 1960.- (f) SO

MOZA. 0.- El Ministro de la Guerra y A· 
12,500.00 nexos, (f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. 

60 

Managua 250 
Tefel V. Teodoro, 

Managua 100 
Torres L. Alberto, 

Managua 110 
Vargas G. Adolfo, 

6,00000 

25,0000.00 

10,00.00 

11,000.00 

N., 

Fomento y Obras Públic11 

Concesi6n Eléctrica para 
Lacayo Me Rea 

No. 5-D 

Managua 
Vargas L. Hum

berto, Managua 
Velez E. jacinto, 

85 
El presidente de la República, 

8,500.00 Vista la solicitud presentada por el Sr. Ar-

Managua 
Vflcbez Mauro y /o 

Isabel v. de, Ma 

85 

50 

les Manuel Lacayo Me. Rea, mayor de edad,• 
8,5oo.oo casado, negociante, del domicilio de San 

Miguelito, Departamento de Río San Juan y 5,000.00 habiéndose llenado los trámites a que alude 
la Ley sobre la Industria eléctrica de 1 o. de 

nagua 300 JO,OOO.OO Abril de 1957 .. 
Acuerda: Vflch ez Ernesto, 

Managua 
Vllchez S e r g i o , 

Managua 
Vflchez Bayardo, 

Managua 
Vogel B. Germán, 

Managua 
Villavicencio O e· 
rardo, Managua 

Vogel M Carlos, 
Managua 

Wheelock C. To
más, Managua 

Z ú ni g a Berman, 
Managua 

15 

15 

45 

170 

50 

60 

240 

1,500.00 

1,500.00 

4,500.00 

17,000.00 

5,000.00 

6,000.00 

24,000.00 

75 7,500.000 ---
17.856 e 1.18s,600.oo 

(Continuará) 

Guerra, Marina y Aviación 

Nombrado Técnico-Reparador de 
Radioditusora Nacional 

cNo. 45-B• 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1 ro.- Nombrar, Técnico Reparador de 
Mantenimiento de la Radiodifusora Nacio
nal, al señor A2ustfn Tijerino Salinas, en 
su3titución del senor Manuel Campoy Mu· 
noz. 

2do.-EI nuevo nombrado tomará pose
sión de su cargo ante la Autoridad corres
pondiente y afectará la Partida Codificada, 
bajo el Nº. 1005-090101006, del Presupues 
to General de Gastos Vigente. 

Otorgar a favor del Sr. Arles Manuel La· 
callo Me.Rea, la siguiente Concesión en el 
Ramo de la Industria Eléctrica, de conformi
dad con las cláusulas que se expresan: 

1)-La Concesión se otorga al Sr. Arles 
Manuel Lacayo Me. Rea, de calidades dichas. 

11)-EI objeto de esta Concesión es el de· 
sarrollo de actividades de la Industria Eléc· 
trica por parte del Sr. Arles Manuel Lacayo 
Me. Rea, que en adelante se llamará para 
mayor brevedad cel concesionario>, dentro 
de la zona de Concesión que abarque el 
Municipio de San Miguelito, Departamento 
de Río San juan, comprendiendo la genera
ción, trasmisión, transformación, distribución 
y compra-venta de energía eléctrica consi· 
derándose como sector inicial de explota· 
ción, la zona urbanizada de la Población de 
San Miguelito y los lugares suburbanos don· 
de existen actualmente lineas de distribución 
del concesionario. 

111)-Para los fines de esta concesión, el 
concesionario tiene actualmente instalados: 
Motor Marca: General Motor-Capacidad: 
60 HP. R. P. M. 1200-Generador Acopla· 
do de fábrica, Marca: General Motor Capa· 
cidad: 20 Kv ··K. V. A. 25-Voltios 110/190 
Y-Amperios 60- Fases 3-Ciclos: 60- R. 
P.M. 1200-Paclor de Potencia: 0.80 Con 
su Tablero de Control que consta de: a) Am· 
perímetros; b) Voltímetro; e) Reóstato-Todo 
con sus líneas de distribucón. 

IV)-El Plaz.o de la presente Concesión, 
será de 5 anos que principiarán a contarse 
desdo el día en que se firme la escritura pú· 
blica del Contrato respectivo, a que alude el 
Arto. 28 de la Ley sobre la Industria Eléctri· 
ca. 
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V) - Para los servicios a que se refiere es
ta Concesión el Concesionario quedará obli· 
gado a proporcionar servicio eléctrico en 
sus zonas de concesión y al que lo solicite, 
con salvedades especificadas en la Ley sobre 
la industria Eléctrica. (Arto. 2Q) a los si
guientes voltajes: 110/220 servicio monofá
sico y 220/440 servicio trifásico con una re
gulación máxima de + 50fo. La frecuencia 
de operación será de 60 ciclos por segundo 
con una regulación máxima de+ 2 1/ 20fo. 

El concesionario podrá sinembargo pro
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme regfmenes de tarifas aprobados 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

También se obliga además, a mantener 
sus obras e instalaciones en condiciones a· 
decuadas para la prestación satisfactoria de 
los servicios previstos en la presente Conce· 
sión. 

Vl)-La Codcesión se tendrá por abando
nada y se declarará su caducidad de confor
midad con las causales a que se retiere el 
Caprtulo VI de la Ley sobre la Industria E· 
lectrica. 

Vll)-EI limite máximo de potencia para 
uso industrial aplicado a los servicios referi· 
dos en la presente Concesión hasta el cual 
el suministro de energfa se considera como 
servicio Público de acuerdo con lo estable· 
cido en el Arto. 7 de la Ley sobre la lndus· 
tria Eléctrica, será lo que resulte conforme 
la formula siguiente: 

p 
p= 

50 log. P. 

Donde: 
p es el lfmile máximo de potencia en kilo· 

vatios a que se refiere el Arto. 7 de dicha 
ley, y P es la carga máxima, en kilovatios 
que puedan llevar satisfactoriamente las uni· 
dades generadoras de la planta, o del siste
ma en su caso, por un periodo de seis horas 
consecutivas. 

log. es el logaritmo común. 
Vlll)-El concesionario queda obligado al 

estricto cumplimiento de la Ley sobre la In
dustria Eléctrica, a su Reglamento respecti· 
vo, y a los derechos y obligaciones que le 
impone la presente Concesión. 

IX)-Se podrán autorizar modificaciones 
o ampliaciones a esta Conceisón, cuando 
existan motivos, para hacerlo, de acuerdo 
con la Ley sobre la industria Eléctrica y su 
Reglamento. 

Comuníquese y Publf quese.-Casa Presi· 
dencial.- Managua, D. N., 5 de Diciembre 
de 1959.-LUIS A. SOMOZA D. -El Minis· 
tro de Estado en el Despacho de fomento y 
Obras Públicas, Enrique f. Sánchez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21086-B/U N9 906692-. 7.08 
Tres tarde local de este Despacho, vcndcrásc al 

martillo dla veintinueve de Enero en curio, auto
móvil Mercedes Benz, tipo Sedan, color aznl, motor 
número 136-925· 75-00254, chasis número 120-010 
-75-00211. 

Ejecución de franci1co joté Medal contra Mateo 
Antonio Suárez loái1iga. 

Dado en el Juzgado 20. Civil del Di1trito.-Mana· 
gu1, veinte de tnero de mll noueciento11 tetcnta.
Gonzalo Barbcrena Romero, Juez 2o. Civil ilel Di1-
trito de M1n1gua.-jo1é Alej. Salln11 C., Srio. 

3 3 

N9 20QSO-B/U N9 906640-4" 12.00 
Cuatro de la tarde del d(a Primero de febrero de 

mil novcciento1 seeenta, 1ub11tará1c la propiedad 
No. 32.189 del Reelstro Público, de cite Departa
mento, folio• 248, y 255, del Tomo 435, 11iento 2o, 
casa y solar por 11 ca11 del obrero, que mide cinco 
varu y ocho pulgad11 de frente, y treinta y ocho 
var11 y veinte pulgadas de fondo, con 101 linderos 
siguientes: Norte, 1olar y 011 de Enrique lópez, 
Sur, lote de Soralda López Téllez, Oriente, predio 
de David Stadt1gcn, y Occidente, avenida en me
dio, predio de Maria Mora y flisa Corca, hoy de 
otras personu. Base de la presente Ejecución, la 
suma de Once Mil ochocientos Córdob11. 

Ejecuta la 1cftora Anita S1c11a viuda de So11, por 
medio de 1u apoderado judicial, el Dr. Alberto Oar• 
cfa Meléndu. 

Ejecutado, la Suce1lón de don Daniel López Tó
rr11, reprc1cntad1 por Mlriam López Hcrnández, 
como Albacea, y el legatorio don D1nlcl Alberto 
López, rcpruentado por la 1Cflora m1dre Lucila 
Rodrfguez. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, once de Enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.- Gonzalo Barberena Romero, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua,-E1peran-
za de E1trada, Srio. 3 2 

No 20951-B/U No 906639 Cl 13.50 
Once cíe la maftana, cuatro febrero Clic afio, 1u

b11tará5e ette juzgado, finc11 rústic11 situad11 De
partamento Matagalpa, Valle •La Cometa., com
puc1tas: a) un potrero de veinticinco manzan11, 
cercado con m1derHJ cerc11 naturalc1, contenien
do montaña Inculta y do• ranchos pajizos, dentro 
siguientes lindero•: Oriente, proplcd1d de Dolores 
Altamlrano; Occidente, la de francisco Somarriba; 
Norte, la de Adr1han Altamirano, y Sur, la de To
b(11 Ar4uz y Dámaso Tinoco; b) derecho de tierra 
proindlvlso en la proporción de seis 1éptim11 par
te• de media caballería y una cordada en el sitio 
llamado San Ramón de 101 potreros, hoy La Corne· 
ta, ubicada valle del mismo nombre, linoa: Oriente, 
cerro liguidambar; Occidente, sitio El Tamarindo; 
Norte, jocomico; Sur, Lo• llmone1 y El Naranjo; y 
c) derecho de diez catorceav11 partes sobre una 
caballerfa y do1 cordadu en el sitio de San Ramón 
de 101 Potrero•, que mide, cinco caballerías y diez 
cordad11, medida antigua, con lot mismos linderos 
del anterior. E1to1 derechos forman dot finc11 rús· 
tica1: la primera de ochenta manzan11 de extensión 
y la eegunda, de treeclcntu. 

Bue: Veinte Mil Sei1clento1 Cuarenta y Se!1 Cór· 
dob11 y Treinta y Nueve Centavos. 

Ejecuta: Compailfa Nacional de Seguros de Nica· 
ragua a Guillermo Hüpcr Salazar. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana
gua, D. N., trece de Enero de mil novcclentoa se
senta.-Enmendado1-f-c-11 -A-V alen.-Orlón 
Carraspullla.- C. Reyes, Srlo.f 3 2 

... ·· ·. :¡· 
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N9 20076-B/U N9 906662-· 9.00 
Once mai'lana cinco febrero próximo remataráse 

local nte juzeado; finca urbana situada barrio Cam• 
po Bruce est1 ciudad siguientes lindero•: Oriente, 
Carmela Roch•; Poniente, Bernabé Marenco; Norte, 
Pablo Outiérrez y Sur, Daniel Cuadra, casa y aolar; 
y finca urbana 1ituado barrio Riguero esta ciudad 
iindero1 1igulente1: Norte, lotes de Miguel Angel 
Mui\oz Somarriba, Carmel• de Mui'loz y otroa; Snr, 
Salvador Lacayo; Oriente, trineo Delgadillo Cole y 
María, Rocha; y Occidente. Beatriz Oomlnguez de 
Par1jón, Angela Mejí•, veinticuatro Avenida Sures· 
te en medio. 

N9 2t024-B/U No 878152-· 7.32 
Once y mf'di1 ~e la mañana martes nurve de fe

brero e.te año, aubastaráse en e~te Juzgado huerta 
de quince manzanas de extensión, cercada con a
lambre de púu, siendo propi111 cercu, 1itu1da en 
l• Comarca del jicarlto, en Telica, lindante: Orien· 
te y Sur, herederos Concepción Castellón¡ Norte, 
Oertudil Rlo1, y Poniente, Demetrlo Ríos. 

Bue po1tur11: Dos Mil Cuatrocientos Ochenta 
Córdobas. 

Bue remite para ambas fincas: Veintitrés Mil 
Seiscientos Córdob11. 

Oyenee pc.1tur11 legales al riguroso contado. 
Ejecución: Albertina Casco contra Augu,to Cha

morro. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Di1trito.

Managua, trece de enero de mil novecientos 1esen
ta.-lván Selva, Srio. 

3 2 

N9 21056-B¡U N9 906685-. 8.60 
Once mai'11na seis de febrero próximo local Juz

gado Partidor Tercera calle Noroeste No. 609, re
matará1e mejor po1tor, finca urbana barrio Cande
laria esta ciudad. siguiente1 linderos y dimenciones: 
Norte, Edmundo Bendai'la Martlnez, tres varu ca
torce pulgada1; Sur, Casa y solar aue fué de Salva
dor Buitrago Díaz, tres varas catorce pulgadH, O
riente, dfecisei1 varas do1 pulgad11, Josefa Cano, 
Poniente; dlectsei1 vara• dos pulgad11 l!dmundo 
Bendaña Martínez. Contiene construcción casa de 
t1q11ezal de do1 pisos. 

H11e de la 1ubasta: Veinticinco Mil Córdob11. 
Se 1ubasta dentro de la suceaión de Pastora Cano 

de Pérez. 
Oyense Posturaa le¡r;ale1. 
Dado juzgado Partición -Md.,agua, veinte de E· 

nero de mil noveclento1 eeaenta.- LH tres de la 
tarde.-Róger Quant Pallavicinl.- César Ocón M., 
Sri o. 

3 2 

N9. 21003-8/U N9 906672- <1: 8.00 
Cinco de la tarde viernes tinco de febrero próxi· 

mo entrante.subastaráse mejor po1tor loe1l e1te Juz· 
gado aolar mil setentidós vara1 cuadradas. con dic
clseis varas mediaguas y otras mejor11, bloques de 
cemento y hierro, cielo madera, techos teju zinc, 
ladrlllo1 cemento, 1ituado todo barrio Zamora esta 
ciudad estos linderos: Oriente, Berta de Castillo; 
Ponientf', Veinte Avenida Sureste; Norte, Ernesto 
Hernández; Sur, camino. 

Véndese ejecución Ouadrluqe Peñalba contra A
drián EspinoH Orochena.-Avalúo: Trdnliseis Mil 
Córdobas. 

Dado Juzgado Segundo Civil Di1trito.-Mana1lna, 
catorce de Enero de mil noveclento1 1esenta.-Oon
zalo Barlerena Romero.-J. Alej. Salinu C., Srlo. 

3 2 

N9 20994-8/U N9 893508-IJ 7.20 
Diez maftana, cinco febrero venidero, 1ub11tarán· 

se fincaa urbanu Veracruz-jalapa, llmitadaa: a) O
riente, Norte y Ponif!nll!, lindero• generales, hoy 
Antonio Calero, Josefa Martlne~, herederos Crescen· 
cío Martfnez; Sur, Rosa Sevilla, b) Oriente, Pruden· 
cia Velázquez, Alej1ndro Cerda, e11le; Poniente, he· 
redero• Pfo Cerda: Norte, Roeendo Cerda; Sur, Sal
vadora Merc1do. 

Base: Do1 Mil Cuatroclento1 Ochenta Cordóbu 
· Ejecución Carlos Ortiz Moneada a Celi na Oue

var1 Oarcís. 
Oyenac po1tura1. 
juzgado Civil Distrito.- Muatepe, once Enero 

mil novecientos 1caenta.-R. Tapia Moncada.-Car-
101 B. Ruiz O , Srlo. 

3 2 

Ejecuta: Esmeralda de Barrera a Félix Rlo1. 
Dado juze1do de Distrito Civil.- León, diecieeis 

enero mil novecientos 1esenta.- R. Osear Santos 
Srlo. 

32 

N9 21022-B/U N9 877994-· 7.04 
Once y media de la m1ñ1n1 aei1 febrero este año, 

subastaráee en e1te Juzgado predio de cuarenta 
manzanu ubicado 1ltio San Juan Palo Hueco, juri1-
dlcción Sauce, lindante: Oriente y Narre, predio 
Juan• Lanuza de Rodrlguez, mediando c:amino; Po• 
niente, Antolina Rocha y Antonio ,Palacloa¡ Sur, 
Catalina Salmerón. 

Ejecuta: javiera Muiloz de Tellería a Victoriano. 
Oadea. • 

B se posturas: Cuatro Mil Novecientos Suenta 
Córdobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito.- León dieciocho e
nero de mil novecientos sesenta.- R. 01car Santos, 
Sri o. 

3 2 

N9 21087 B/U N9 90691 ci 7.04 . 
Cinco de la tarde cuatro de Febrero del corr1e11-

te 1ño venderase al martillo camioneta Pick-Up, 
FKlOOO, modelo 04BTP, de cuatro cilindro1, cha
srs número 283380, motor número 04B-283380, co
lor verde. 

Ejecución: julio César Martínez Abarca contra 
Juan Prieto Salinas. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito, a 
las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la tarde 
del·dfa veintiuno de Entro de mil novecientos se
aenta.-Oonzalo Barberena Romero, Juez.-Jo1é 
Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

N9 21085-B/U N9 895153-<i 8.60 
Diez maflana sei1 febrero al'lo corriente, local es· 

te juzgado subastarásc mejor postor finca rústica 
situ~da en lugar •El Orégano• juri1diceión Ciudad 
Darlo este Departamento, como de cien manzanu 
extensión, cerca 1a con alambre de púu, contiene 
cuarenta m1nzan11 potreros. dos manzanu cafta 
azúe1r, huertu 1gric11ltura y cua habitación nueve 
varaa largo, por ocho ancho, lindante: oriente, 
René Selva; occidente, Alvaro Matamoros; norte, 
Rob!!rtO Altamlrano; y 1ur, Pascual Roj11. 

Ejecuta: Banco N1cional de Nicaragua a Ar-
mando Balmaceda Matamoros. 

B11e remate: Seis Mil Córdobas. 
Oyente posturas legaleL 
D1do Juzgado Civil Didrlto.-Mat1g1lpa, diecl

ael1 Enero mil novecientos sesenta.-S. Delgado M. 
-Julio C. Mendoza, Srio. 

fa conforme.-Matagalpa, dieclacis Enero mil no
vecientoa sesenta.-juho C. Mendoza, Srio. 

3 1 

N9 21081-B/U N9 906698-· 8.20 
Diez de la m1ñan1 ocho de febrero corriente afto, 

local de este Despacho suba taráse predio urbano 
en barrio San José e1t1 ciudad que mide diez varH 
frent~, por treinta var11 fondo, dentro 1igulentP.1 
linderos: oriente, Soledad Hoyo1; occidente, Pablo 
v Maria Oonzález; norte, SabH C&11tellón; y sur, 
Leopoldo Ramlrez, calle enmedio. 

Bue de la subasta: Doce Mil Cuatrocientos Cór• 
doba1., · 
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Ejecución: Leonor Silva viuda de Arce Alvarez 
contra julián Barcia floree. 

Oyenee posturaa legalea. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Di1-

tri10.-Managua, veintido1 de Enero de mil nove
cientos seeenta.-0. Carr11quilla, juez Primero de lo 
Civil del Distrito de Mano1gua.-Aibcrto Canale1, 
Secretario. 

3 1 

N9 21004-B/U N9 Q06671-~ S.50 
Cinco de la tarde diez febrero próximo entrante, 

1ubastará1e mejor postor local este Juzgado 1olar 
dieci1c:l1 varas se1enta ccnté1ima1 lado norte, trein
titrea varas eetenticlnco ccnté11m11 lado 1ur, 1itua
do barrio Altagracia eata ciudad, eatos lindero•: 
oriente, José Tomb y Eva Altamirano, veintido1 
avenida 1uroeste comedio; occidente, Vicente Za
mora Araica; norte¡ Julio lalindc y camino Nejap1; 
sur, Eloí1a MarUncz 

Véndese ejecución: Angela Mendoza de Sán-
chez contra Adilia de Silva y Amlnta Moreira de 
Rayo, 1uma de Córdobaa. 

Avalúo: Siete Mil Cuatrociento1 Cuarcnia Cór
dobas. 

L>ado juzg1do Segundo Civil Oistrito.-Managua, 
dieciocho t.nero mil novecientos 1e1enta.-Oonzalo 
Harbcrena Romero.-Joeé Alcj.Sallnaa C., Srio. 

3 1 

N9 20998-8/U N9 906665-~ 7.00 
Once mai'lana diez febrero próximo entrante, 1u

b11tarbe derechos indivisos sobre finca rústica co· 
marca Nej1pa, lindante: oriente, camino en medio, 
desmembración a Alfredo Bequillard; poniente, ca
mino El Apante enmedio, ~onstanza Corea de 
Ocampo¡ norte, Clemencia Castellón de Uíaz; sur, 
jorge Hunter y suceaión Somoza García. 

Ejecuta: Elba Bermúdez de Argüello contra Pau· 
la y "lfredo f.1quivel Sandino. 

Dado juzgado t>rimero Civil Dlstrlto.-Managua, 
catorce Enero mil novecientos aesenta. - C. A. 
Reyes O., Srlo. 

3 1 

N9 21060 B/U N9 906687 Cf 18.00 

de perro y otro de un torero y toro, de oro de die
ciocho kilatea; do1 broches apariccia de oro, esmal
tado• con perfilea de rostro• de mujeres. 

Ejrcuta: Dr. Roberto Ariucllo Hurtado. 
Ejecutada: Dofta Rosa de Silva. 
Oyense po1tutas al contado, y al mejor po1tor. 
Dado en el juzgado to. de lo Civil del Di1trito 

de Managua, a las diez de la mai'la na del veintiuno 
de Enero de mil noveciento1 se1enta.-O. Carru
q ullla.-lván Selva S., Secretario. 

3 1 

Ne;> 21026-8/U N9 863721-~ 6.76 
Once mall•na diez febrero próximo entrante, •ll

bastaráse este juzgado finca urbana esta ciudad, 
con casa, limita: norte, veintinueve var11 diez 
pulgad11, Pedro Pablo Hurtado; 1ur, veinte varas, 
lino Hurtado; oriente, cu1rentido1 varu, c11le; 
poniente, cuarentidos var11, Josefa Hurtado: 

Ejecución: Marcelino Baltodano Jiménez contra 
francl1ca Hurtado de Meléndcz. 

Base: Ocho Mil Seiscienlo1 Ochenta Córdobas. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trito.-Rivas, diecl

sei1 Enero mil novecientos 1escnta.-Moi1é1 S. Cole, 
3 1 

N9 21101-B/U N9 906709-Cf 7.84 
Diez y cinco minutos de la mai'lana, día cinco de 

febrero corriente año, remataráse al martillo un 
e1merll eléctrico de dos ruedu, marca Black and 
Decker, número D-2971 TSE; un soldador eléctrico, 
color rojo, marca AAC, serie número 351109, mo
delo 300 de 8. 6 H. P. con 1111 conexiones y acce10-
rio1. local: Taller de Enrique López. 

tjecución: Banco Nicaragüense V. S. Enrique 
López. 

Dado juzgado Primero de lo Civil del Distrito.
Managua, veintiocho de Enero de mil novecientos 
aeaenta. Laa once de la mallana.-Orlón Carr11-
q11illa, juez Primero de lo Civil del Distrito.-C. A. 
Reyes O., Srio. 

3 1 

N9 21100-B/U N9 906712-Cf 940 
Cuatro tarde diez y nueve febrero ig60, subasta

rbe e1te juzgado finca urbana situada barrio Ait11· 
gracia e111 ciudad, trescientu varu cuadradas, 
comprendido signientes linderos: norte, lote pro
metido vender .,ánfilo Orozco; 1ur, lote prometido 

Diez de la mañana del trece de febrero, este ai'lp, vender Vicente y Maria Dlaz, décima calle sur en 
venderásc al martillo, y al mejor postor, en este juz· medio; oriente, terrenos suceaióo Zelaya, camino 
gado lp siguiente: Medalla con im~g~n Corazón Porchocuape en medio; occidente, lote de Eduardo 
de jeau1, aparentemente de oro de dtectocho k1la- Leetz. Inscrita al número 24.851, folio 232, tomo 
les, con ocho brillante1 chispa~ Y cuatro piedru CCCXXll, as•ento lo., Sección Hipotecas Regi1tro 
pequellu de zafiro al l1do d~ le •.magen¡ una meda· 1 Público e•te Uepartamento. . 
lla de la Purfslma co~ ~c11 brillantes en la parte 1 Ejecución sigue Ou11lermo Bel! Miranda contra 
superior, de oro de dieciocho kllatea la medalla; Carlos V1llanueva flores por 1uma de Córdob11. 
una medalla hueca de la Virgen del Carmen, de Bue sub&Pta: <J 3,720,00. 
oro aparentemente, de doce k1l1tea; una medalla Dado juzgado Segundo Civil de Di1trito de Ma-
aprentemcnte de o~o de doce kilate1, con la lm~gco nagua, a 101 veintldo1 dfu del me1 de Enero de mil 
de la Virgen del Carmen y al reverso la del Cora- noveciento1 se.enta.-Oonulo Barberena R.-jo1é 
zón de juús; una orqufdla aparentemente :le oro, Alej Salinas C., Srlo. 
de dieciocho K1iates, prendedor, un broche de apa- 3 1 
riencia de oro con dos piedras pequei'laa en los ex-
tremo• verdes, y tres piedritas tamoién verdea en el 
centro y a cada lado de estas tres chispas brillante.¡ 
un dije con un rubí en el centro, de oro de catorce 
k1late1; un alfiler de corbata de oro de catoue kila
te1, con nueve piedraa pequeftu veadcs en forma 
de triangulo en cada angulo un.a chi1pa, lu piedr11 
ion eameraldas¡ un dije en forma de butaca de oro, 
con perla• en cada extremo de los b~lancCI y tre1 en 
el respaldo¡ dos di\u gemelos con diez perlaa que 
forman br11.01 y p\tmaa y una mas grande como 
cabeza, uno con bolu de golf y otro con guitarra, 
apuanlemente de oro; un aije retratera apariencia 
de oro, con una piedra; un dije como 101 ¡emelo1 
con un platiilio, de oro; un dije de oro en forma 

N9 21099-B/U N9 906714-~ 9.60 
Cuatro tarde quince febrero afio corriente, 1ubu· 

tarbe e1te Juzgado finca rú1tica 1ituada en Ti1ma, 
Departamento MHaya, de trece manzanu de terre· 
no agrícola, comprendida lindero1 1igulente1: 
oriente, predio heredero• Lizandro Plata; poniente, 
camino en medio, predio herederos José Jeaú1 Cua
dra¡ norte y 1ur, propiedad fué de Trinld1d Jim~
nez. Poaee pozo vertiente, ca H caftóo, toda alam· 
brcda. Inscrita al número 16.629, folio 87, a1ien10 
lo., to1110 CCXXll, Libro de Propiedade1, Sección 
Derecho• Reale1, Raljt'i•to Público Departamento 
de Ma1aya. 
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Ejecución 1i¡ue Ana de Monterrey contra Petro 
na Cuevaa, quien la adquirió con 101 gravámenea 
hipotecario• de la vendedora Ro1ibel Caatellón de 
Rizo. 

Base 1ubuta: Seis Mil Do1clento1 Córdob11. 
Dado juzgado Segundo Civil de Distrito de Ma

nagua, a 101 velntido1 d(11 del mea de Enero de mil 
noveclento1 se1entL La• cinco de la tarde.-0. 
Harberena R.-Joaé Alej. Salin11 C., Srlo. 

3 1 

Tll ULOS SUPLETORIOS 
N9 20686-8/U N9 874107-Cf 6.80 

Julia Ampié, este domicilio, pre1enlóse este Juz· 
gado solicitando Titulo Supletorio solar ubicado 
eata ciudad, barrio Ho1pital, contiene casa habita
ción, estrmalo Mii Do1cientos Córdobas, lindante: 
norte, J. francisco Moreno y juan A. Torrea¡ 1ur, 
Máximo Lanuza Payan, calle enmedio; oriente, 
Lidoro Castillo, calle enmedlo; pe>niente, Dagober
to Rodríguez. 

Opóngase término lejlal. ' · 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-E1teli, doce merl· 

dianas quince Diciembre mil novecientos cincuenta 
y nueve.-0. Outiérrez.-Callxto Outiérrez 8, Srio. 

3 1 

Ne;> 20885 -8/U N9 860459-Cf 7.76 
Félix Parrales Dfaz, se ha presentado este Juzga· 

do aolicitando Trtulo Supletorio predio rústico ocho 
manunH de cabida mál o menos, situado barrio 
L11 Mercedes del Aguacate esta jurisdicción, en 
rastrojos, limrt1do: oriente, predio• Félix Parralea 
Dlaz y Vlctorlna Palacios, calle enmedio; poniente, 
Sebastián Palacio1, calle en medio; norte, Félix 
Parrales Díaz, Oervacia Flerro11 Leopoldo Outié· 

N9 20894-8/U N9 855329-Cf 6.10 
felicidad Chavarr(a Aráuz, aoliclta Título Suple· 

torio c11a y aolar calle norte ésta, lindante: orien
te, Leopoldo Mairena¡ oceidente, Enrique Outl~
rrez; norte, Carmen Molina, calle de por medio¡ 
1ur, Concepción Lumb( de Zúnlga. 

E1tima: Doscientos Córdob11. 
Oyense opoalclonea legales. 
Juzgado Local Clvil.-E1quipul111 velnlido1 Sep

tiembre mll noveciento1 cincuentlnueve.-Enrique 
Molina M., Juez Local.-E. Artola, Srio. 

3 1 

N9 20887-B/U N9 853181-Cf . 6.00 
Juana Vega Ca rmona, aolicila Trtulo Supletorio 

terreno urbano situado Naodatme, estos llnderor. 
oriente, José Magdaleno Sandoval¡ poniente, Maca
rio Jiménez, calle enmedlo; norte, Rosa Marenco; 
1ur, Margarita Guzmán, calle enmedio. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado. Civil Dlstrito.-Oranada, catorce Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
Edmundo Matus \\., Secretario. 

3 t 

LA GACETA 
DIARIO O!'ICIAL D!L OOBll:RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 df11, excepto 101 fealivo1, 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

rrez. y Evan~ell1ta Palacio•; y 1ur, Norberto Bermú· V a 1 0 r d e 1 1 s u 1 c r ¡ p c 1 ó n 
dez y Juan Barahona. 

Eatlmalo: Quiniento1 Córdob11. Para la República: 
Terreno propio. 
Quien cré11e con derecho, opón¡11e término Número del dfa Cf 0,20 Por trime1tre .• CS 15.00 

1e2at. Número retr111do • 0.30 Por 1emeatre. • • 25.00 
juzgado Local CiYil.-Dlriamba, do1 Diciembre Por mea ••• , . • • 5.00 Por ailo. . • • • • 45.00 

mil noveciento1 clncuentlnueve.-Pedro J. Pérez.-
Carloa A .. Zapata, Srlo. 3 1 

N9 20884-8/U N9 867765-Cf 6.64 
Angelita Balladare1 de Navarro, 1oliclta Titulo 

Supletorio predio urbano ubicado en el barrio La 
Libertad cata ciudad, bajo ln1 1igulente1 lindero1: 
norte, predio de Mercedes Medina; 1ur, de Mufa 
Tere11 de Dfaz; oriente, de Tiburcio Medina; po
niente, calle enmedfo, Franci1ca Medina. 

lntereardo opóngase término le&al. 
Dado en el Juzgado Local de lo Civil.-Chinan

de2a1 veintiuno de Diciembre de mil noveclento1 
clncuentinueve.-Mariano Santamarfa D., Srio. 

3 1 

N9 20883-8/U NQ 869834-Cf 6.00 
8enjam(o Moreno, 101ic1ta Titulo Supletorio finca 

rú1tica jurladlcción La1 Sában111 lindante: norte, 
e1te y sur, Lul1 Ramón Rodrlguez; oeate, Toma11 
Draz. 

lntere11do1 opónganse. 
Dacio Juzgado Unico del Di1trito.-Somoto, die· 

clocho Diciembre mil novedento1 clucuentinueve. 
- ·Efrafm E1pinoza P., Secretario. 3 1 

Para el Exterior: 

Por semestre USS 6.00 
Por año • • • • 11.00 

Por la publicación de cli1él, lrH córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta trea Inserciones. 

Por la publtcac1óa de avl101, edicto1, carteles 
J demáa documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, 1el1 ceniavo1 de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 ceo· 
tavo1 de córdoba por cada una de lu excedentea; 
1iempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez.. Por 111 publicaciones 1igulentea 
1e cobrarl la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que se haga debe de enviarae a 
e1ta oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Uulca. 

Por una página, 1eaeata córdob11, la primera vez 
111 1lguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anteriores 1eráa hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetu, y ea 111 demál partea de la República en 111 
Admlniatracloaea de Rent11 o A&enci11 fi1cale1, 
11 ae tratara de edicto•, avi101 o cartele1 cuyo valor 

N9 20922-B/U N9 889505-Cf 5.88 se calcula por palabr111 y ea la1 Admlnistracloae. 
Jo1é Antenor Roj11, solicita Título Supletorio rúa· de Rent11 ea 101 demá1 c1101. 

tlco trrs man11n11 aituado Barrio Lo1 Encuentro• Adquirida por el Interesado la boleta única de 
cata juriadlcción, lindante: oriente, camino público; entero, la autoridad que ordene loa avl101, edictoa o 
poniente, fulalio e lndalecia Alvarez; norte, Teresa cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc-
Cruz; 1ur, 1uce1ión jo1é Ana Roj11. cló1t de •La Oaceta• para 10 debida publicacii u 

1nteruado1 opón¡anae 1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa.. 
juzgado Uvll Local. Santa Tere11, nueve No- en otro1 catos, el lntereaado preae11tará o remitirá a 

vlcmbre mil noveciento1 clncueutlnueve.-C. I!. Dirección de la •La Oaceta• la publtcaclón que de· 
S 1 'o S · 3 1 • Ha hacer acompailada de la boleta rempectiva. a azar ., r10. • 
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